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olJAMESMCGUINESS, quís declara sernorteemsricanoentendido|

enel idioma castellano,Casadosindustrial4 domiciliado en

,: esteciudad, en eu calidadde Presidente según nombramiento|
t
 

Jn
1

ol que scompaña, mayor de eded, cepaz persobligerse 1 contratar
 LAAÉÁ

_squien de conocsr doy fa,elmísmo_Qquemesuenifisste su vo

: _luntaddeotorgaresta escriturapúblicadesumentodecapí=

y tel,sobrecuyo objeto 1 resultadosestá bien instrufdo4a.
a laqueprocede de unes meneralibre1esponténes;paraquele

_ eutor.cemspresente le minute que diceasí" SEÑOR ANOTARIDA8 1 _e!

_S£írvess extenderen el Registrode"escrituraspúblices que de
AAA AAAA20

Zo encuentra es su Cargo, uns de lecual conste el aumento de cdo  

pitel 1 reforma de estetutos de lesociuded enónina cuya Ufa
22   |

| nominaci én que le distingue es” Le Cemento Nacionsl C.A.” ad
23 1

conformivad con les siguientes CLÉUSi LOGronoccamaccononionad
|
 

25. —

o CLAUSULA PRIMERA. Otorgante.- Otorgs le presente escrátura.

|
¡

 

 

pública el esfor Jemes Mc Guíness a nombre ¿1 en represente» |

1

it ción como Presidente de la Compañia” Lo Cemento Nacional Cok."
 

de conformided can el artículo vigésimo segundo de los Esta»  23 
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 ELAUSULA SEGUNDA orntecedentes.» El otorgente, expresas Are

ue La Comento Necional Cañon 96 constituyó según sscritura

pública otorgada ente «l fecribano Público Pompeyo Jervia ¿ug-

veda» del contón usto el veintisdis de febrero de mil noves

cientos treínta á custros con cepital de quinientos mil, sue

cres dividido en quínientes acciones de un mid sucres cede una,

_Ánscrita«l nuuveade marzo del mismo afosedesijues por ysecritus

_?s pública otorgada ente el Noterio Miguel Angel Felconí, de

Guayaquil, siveinticuatro de diciembre de mil novecisntos cuy.

renta y UNO, sE su entó el cepítel de la compañte en quiniune

Los m1 SUCTEsSPOrlo cuel quedó «levado ¿ete s un millón de

sucres, inscribiéndose tel escríture el úlecinueve ¡0 GneTO dE

mil novecientos cuerenta i d08.» l .- Cue según seciitura pú-

blica otorgada.anteel otario de cusyecuild, doctor Juan de

úlos,Moreles Atsucoeltros de Julio de mil novecientos cuse

ente. y tres, inscrite al veintítrda de agosto de mil nove-

cientos cuerente a bres» su» sunentó «l cepitel de le sociedsd

en un millón us sucres, con lo cuas dste quedó alevedo a d0s

millonesde sucres.» D seua por escritura pública celebraue

anta el Moteriodey Ciyoquil doctor Juan de Dios Morsles Aruu-

co el veintisiete de Noviembre de mil novecientos cuarenta y

: custros inscrite el docs de diciembre del mismo año, se eumen»

td nuevamenteel_ espitelde la sociedad en le suma de un mio

lióne sucias)en cuya virtud .l capital guedW elevado a le

contidadde tres millonesde sucrasos Lose ue según conste «de

da escrituro pública otorysds snte el Notario de Gueysequil,

señor Tobías Alvarado Fuentes, «el diez de udicienbra de aíl no»



 

  

ade dos míllenss de sucres, con lo cual el capitel social
  

¡quedó elevado a cinco millonesdesucres.. Foo queuseégúnqe.
 

Griturepúblice de veintiuno oe noviembr: de mil novecientos
   

Cincuentaásiete, otorgads ante el Notario de Cuéyaquil,ae-
Eo co AAeer o

for Josd María montelván-Cornejo, Anscriteel veintisdio de
 

 

8 ¡dosmíemosmesiseño, lacompañíareformóintegrelnentesus

deta tutos,quesondos queseencuentran en vigor.o — .- Gue
3 Aa A  segúnescriturapúblicos sutorizsdeporelNoterio de Cueys-

 

|

|
-

LON

OA
i A
j 

¡quildoctorGustavo Felconí Ledesma el veintinueve de Junio

de mil novecientossetentasinscrita el quince de julio de m41
—i

 

novecientos setenta, de sociadad sunenté eu cepátel en la sus
 

;

moda secante1 Cinco millones de_SUCTEB, con lo cusl quedó

 

h
e  

 so elevadoel ospitelsocíal de le empresas a la suma desstente Y 
ss millonesde suocres,dividido en estente611seccionesOrdins-'

cr mr

_Fb00ASontnativne, valor deun eil sucrescada Una. 3| Mo-Que

 

18 leJuntaCenerelextreordineris|deeccionistesde Ls Cemento

soNacionalCod.ensesiónde veinticuatrode Junie de mil nove»
[ZA o A e A e|

:
1

 cduntos setenteyuna con sujeción es susy estatutos1 Leyes

. vigentes, rásolvió entre otros coses, gunénter sl cepital.
  

  
 

auorea,reformerel ertículo“quiáto. deae
. Ls

2, tetutos á fecultar al declasrente psre que a nombre i en coneho
 

!

_ | esntación como Presidente de le compeñfa, otorgue la respecti-

|
ve escritura pública en le que deberá constar el aumento del

 

26
  

27 cepitel, le forma ds pego de tel sumento, el núvero de eccios
 

nes que recibirá ceds socio como consecuencia de dicho sumeno
28    
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to de capital i le reforma del estatuto, en su srtículo gquíne-

LOenrrrrrrrn

cla.SULA TERCENA .e Aumento del cepitel.o Fazma de pego del

MÍIMO. Número de acciones, que reciben los socios. Reformas

del artículo uuínto del Estatutos. Con estos antecedentes, yO,

Jomes McoGuiness, a nombre 1 en represantación como Ursesi-

dente de Le Cemento Necional Caños declaro: ilNd.. Que el cae

 pital de Lo Cemento Necional Coñesqueda sumentado en le sume

de puerente 4 tres milianes novecientos cincuenta mil sucres

ymediant le emisión de cuarenta í tres mil novecientos. cine.

cuenta acciones NULVIO, que serón ordinsrias como las que se

encuentran en eisculeción, norinativas ide veslor de mil sue

crus code|una,can lo cual .l cepital toteld us le sociedad quee

de slevado s ciento trece mállones novecientos cincuenta mil

euores, dividido an ciento trecs mál novecientos cincuenta eg.

ciones ordínariss, nomínativas i de velor use un mil sucres cae

17

de une.-D0S.. usel nago de las sported ones correspondían.

tas a tel aumento de copitel. se ha hacho por capitalización
rt

—de ReservasO.superávit proveniente de le rovolorizeciónde
:
SU

1
P

$

PM

e

EN

1

EE.
i

Bi

Et

.e
ho.

activas 1 par cepitelización de Reservas Legal existentes, de

conformided en los numerales cuarto i tercero, respactivo-

menta, delsrtículo ciento ochenta i ocho de la Ley de Compae
 

— fas.» TRESse que elnúmero de ecciones que recibirá cade 50
-ciocomoconsecuenciadel aumentode Cepitel,será enZ la foro

me siguiente: Norlín Corporetíon cuerente4 tres míl ocho=

cientoss ejes s2ocionesdemilsucres cadauna que den cuaren-
 

¿ . 8 ,

| tad tres milliones ochocientos/¿liLuores.- Hope Norton Sta»

| venstreinta í ecís scciones de míl sucres coda una que den
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Lo1 EA ers a

Z OoA o

trainsádecimilsucraniioJones

Mo

CuiMilercunilinte is “Le

ones de mil suores cede une que den truínte 1 seís mil due .
y

Vorano= Relph Ko. Brekks, treinta i seis secciones de míl suor
q

. cade uns que den treintedoes mil SUCTUB.> Federico hates
 

_Háves,disciocho ecciones de mil sucres cede une que den die

- cdocho mil RUOTESB. Guillermo Cedeñodíeciosho eccíones de
Aao

málsucrsscadeun,quedendieciochomilsucres.Sursnicueren

te4 tres mal novecientos cd ncuente seccionestotal cuerente
  | i tres síliones roveciuntos cinguente mil sucraso lo CUATHDa>

A |

yue elartículo Quinto de los Estelutos sociales queda refor-
¡A

Ñ mado an los términos siguientes" AMTICULO :JUINTO--Cepátal y
joo-—

Acajenes.o El capital social con que cuente le compañía Lo de-

  
 

 ,
mento Nacional C.honas de ciento trece miliense novecientos

|

  
cincuenta mil“aucres dávicico en ciento trece milA
a a Alion

    milsucre
PPP SAREER L

—Cadauns,emitídes en Títulosdeuna o men secciones nurErecdós

ad

_delcero cerouno sicientotrece milnovecientos cincueno

|cáncuénte accionesordineríss,nominestives,de un
 

  

 

te. debiendo tesbién ser numerados los indicados Títulos,fito
Aae A AA AAAo  
nados por el Presidente 1 por «l Gerente de le compoíe.-A08-

a
!

. 060. leComparte. podrátonterscon” 0orteciones que se megan

 

bajo el sistema de asociación o cuentes en perticipsción. La

Junta General de ecojantatos. determinará el monto de «stas

eporteciones i sofislará leperticipación snuel de utílicodes

  

 

  
. de quien 0 quienes hubieren hecho las misnss. Los que parti.
 

1

| cáparen en la compeñíe bejo el sistema de esociación o cuen»
 

tes en perticipación no tendrán ingerencia slgura en le sde
 

ministración de la compañías ein embargo podrán concusrár os les
  
 escsiones de les Juntas Censrales de eccionistas 1 hacer expo-
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_Posicionse,perono tendién vol"¿onccccccancarcmcamarro

_ECLAUSUNA FINAL¿ousted señor Notario, efrvase cum lár con tos

daslas formelidades neceserías pare la perfecta velidez de

esto escritura es insertar en el texto de ells el documanto

_hebílitente quesajuntoconsistente en la nota de mí nombra.

_Risntos debidamenteinscrita, Finelwentes sírvase usted aQIdS

_9st sj protocolo la Resolución número ochocientos siste expee

dídse por sl ssñfor Ministro de la Producción el discisiate da

— Junio de mil novecientos setenta y uno, an la que conste que

el presente sumento de capitel goza de la exoneteción total _ de impuestos,esí como la copies euténtica del acta de sesión

toNecionelCoños colebrede elveinticuatro ds junio de mil no.

|

| ,

yl aleJunte Gunersl (xtraordinería de occionistas de La Coman»

.

 vecientos evtenta y Uno)en le Que constan los acuerdos adop-

_fados1 quehan quedado slevadosa escritura pública.» firmas

du) doctor ltemán Vela Cobos - Abogada.” Hasta equí la minute

que queda clavada a escritura póública.o Dejo constancia que el

otorgante so setifica en todes i cada una de las declaresciones

_constantes snesta instrunaento.Documentos Hebilitentes.- La

ComentoNecional Es«ño Casi lle número cientotres.etusyaquilo

ELkeuedor. Cable: Cenaco. Febrero diecisdia de mil novecientos

setenta y UNO. señor. Jenes eo Guiness.-Ciudad.-Latimado su.
AAeA asn

for: Tengo el honorde comunicarle que de Junts General Urdio

'nerlae de sccionistas deLa Camento Nacional C.A.yon sesión
 

o de _hoy, tuvo el acierto_6snombrarle Presicente de le Compas
 

oAte por el—fsrfogada un año a haste que sen legalmente rearme

|
:plezedo.Ds usted stentomente.” Cuíllcimo Cecefio Co Gerentes

secraterig,. Cartífica quecon—fechede ho y Quede inscrita esta
h (AAAAaUNAEa Gr rs



 

  

 

$
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A

»de

$
y

«escrifurs de fojes tres es1l cuatrocientosMPy uno e tres

cuatrocientossesente idos, número quinientosseis del
 

Sercentil¿snotado bejo el. número custro mil cient

_cáncuenteynuevesdelRepertorio.Guayaquil,treocsdemarzo

_demil:novecientos setentay uno.e£1Registrador de le Piu piso
 
dado) DoctorFausto Benítes Jácome .oHesy un ssllo.” Miniso
  

teríodelaProducaión..QuitoeEcuador..NÚúmaroochocientos siesta

cañoRepresentantedele Empresa... Presente...ElMinistro_0

ls Producción. CONSIDERANDO+ Que el quince de juniode mil
|
|IS A |
|

P0

 

¡novecientos detentay uno, el Representantede deEmpresaLe

cemento Necionel C.ferde leciudadde Gueyequil, clavóel Mio 
|

misteriodele Producciónuns solícitud enceminadee obtener
AAe A

o |

lesosbeneficiossefialadosenelartículo diecinueve de le Ley,

27

28

.. | de meyo de mil novecientos setente, publicado en «el Registro

_deFomento-Industria, paraelevareucopítelsocialdesde

  astente millones desucrss(S70%000.000,00) as ciento trece

_—míllones novecientos cíncuente mil sucres(Y113*950.000,00)3

Que_le citedeempresa medianteAcuerdoMinistersalnómerocípn-
i

-£otreinta4 seisde catorcedemarzodemil novecientosano

, ¡Smpresa existente, dentro delaleyde Fomento> Inuertetican

conviene que las empresas indurtrieles trabejen con espitel |  

propio;tn uso de le feculted que le concede «l artículo veámtá-
   siete de la Ley de Fomento Industrial, reformede mediante De -t

1
 

| oreto Ejecutivo número cuatrocientos aesentae 1 siete de doce
 

  
Oficisl número cuatrocientos veintinueve de feche dues de los

mismos mes ¿ seño 4 el ertículo séptimo del pecreto número seiso
1

cientos sesenta i siete de veinticuatro de Octubre de mil no»
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pot

_vecientossetentesoResuelve: ARTICULO PRIMERO .eConceder sue

—_ torizeción parequele empresaLa Cemento Nacional C.k.pde

_leciudsdde Gueyequil,pueda elever su copitel social desde

setenta millonesue sucres(Sí 70'000.000,00) a ciento trece
millonse novecientos cíncuente mil sucrus( Y 113.950.000,00)0

— ARTICULO. SEGUNDO.> Para la escritura correspondiente La Comun

to NacionslC.ñesgozeráde la exonsración totel de los impuss.

tosa lo Reforma de Estatutos que comprende la elevación de

capitel,delosderechos de registro e inscripción i de los

_Ampuestos 1 derechossobre les eccíones, inclusive los con-

—templadospares laMetrícule de Comercioso ARTÍCULO TERCERO...

_ Conceder o la smparess La Cemento Nacional C.b.gun plazo de

noventa dísa pare que presente coples de la escritura de su»
j- e
i

sento de capital debidamente legalizadas.- in 6l evento de que 
par fuerzas mayor no pudiere formalizar en el lspso indicados

le empresa deberá justificar con quáncs úles de enticipación

| por lomenos,ale fecha delvencimiento; cano contrario,por

q

_Ringún motivo ss podeg concederle prórrogs elguns. COMUNIJYUL O

_ SE.DedosnJuítos e diecisiute de junio de mil novecientos

setenta y unos?) Vicente Burneo Burneo + Ministro de la Pro»

r

__duoción,-f)Ingeniero Francisco Cánepa - Subsecretario de le
- Praducción, encsrgado.o Es fiel copia del originel.elo cartio

, |ficosf)JorgeLerree Se, Seoreterio de la Dirección de Da-
.sertollo Industrial"...- .. -. - ce. 00..0..o..... oo .cosse
 

Yo, el Noteria, doy fequedespuda de hebarss leído, en slte
 

| voz, toda esta escritura al compareciente date da eprusba i
 

' la suscribe conmigo el Notario en un solo acto.ofirma) Jamas

NoGuiness.» Li Notario. firma) J.dere Graut.e - . - --
 

 



 o     
3 ¡DE JUNIO DE_MILNOVECIENTOS SETENTA Y UNOem.eucmasamaaooaacn enap

. En Gueyequil,eVeinticusitogsjuniodemilnovecientos saten- 

_teyuno, ales docs¿sldía, enellocelnúmewcustrocien-

 ¿| tos treánte 4 dos de le celle Víctor Nenuel Rendón, se reuns

, de Junto General ExtreordineriedeéccionistesdeLA

(

CEMENTO
 

a |NACIUNALC.A.”conleesistencio delos siguientes efiorea:_

JAMES MeCUINESS.seccioniste, propisterio de cincuente ¿ seibp
9 |... pu  

¡o |ecciones de unmil sucros ceda una 3 consecuentenente con de»

rechoecincuente ji seíavotos;SICARDO CORDERO MOSCOSO, e

 |

1 |_nombre4sn representación deleeccionisteNORLINCOHPORA=_  |
TION quien en propisteriade essente y nusvenil sutecientos

egtenteENsia ecelones deunsul.Suor.e cada una ¿1 consecuene
¡en

  

 

|tementeconderecho esasenteoynuevesilestecientos setente

 :4seisvotos s iguelmenteenombre1enrepresentacióndel
|

1 ¡mcolonístaHOPENORTON STEVENSquienespropisteriodedln+
¡

ecuenta1ssieseccionesdeunmil sucres cedo una 4 consecuen-  

| tenente con derecho . cincuenta á escis votos5 RALPH KoBRAKKE

A o o |
 — eccionista,propisterio de cincuente 4 ecis ecciones de un |
A a A ¡€———___e—

 

| míl suorss cede una 4 consuentemente con desecho s clonar
 

te d sele votas) FEDERICO HEINERT HIVAS,acosoniste,propiete-
 

 tío de veíntivocho acciones de un sil sucrss cede une ¿4 con»
 

sccuentemente con derecho e veintiocho votos, 4 GUILLE:MO ce.
 

mt
£u ,

2:  DEÑO Co, ecelonmistapropieterio de veintiocho ecciones de
 

unmil sucres cade una 1 consecuentemente con dezucho » vairlo
 

27 ticcho votos. Ss encuentren presentes los señores GUSTAVO
 

ITURRALODE 4 FRANKLIN BERMUDEZ, Comisarios Principales de le  

p
|
1

1

|

|

|
26 L

1
|

|
|23
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1 »ocísded. Dirigela sesión, el Presidente de ls Compañía eu. -

¡Mor JonesYc, Cuánsss 1 sctda de Secratario el suscrito Guá-

AdlermoCedeño C.jón calídedde Cerente ús le misma.cl Secre»

torio procede e dar cumplimiento s lo dispuesto en el srtícu-

de doscientos setente y cuatro de la Lay de Compañías ,hecho

de cual 4 constatado que se encuentra presente todo el capi-

tel pegaso de lacompañfe,seta 68, SETENTA MILLONES DÉ SUn

—CKES,representadopor setente wil ecciorss de un míl sucras

cede una, el presidente solicitae los demás eccioniates que

_sepronunciensíecepten la culebración de cete junte en le

que se conocerá ¿ resolverá sobre el sumento de cepitel de la 
 sociudad 4 le consiguiente reforas del artículo quinto de los
estetutos.n vírtud del pronunciemisnto de le totalíded de los

 «colonistes, de csisbreción de la presente Junta Censrel ¿x- 
o treordinerio1 los puntosa tratarse quedaron aprobados por

l UNANIMIDAD. £1Presidente declaro instaleds l sesión 1 ax-
A——Á

o press! que le Junte debe «ntrar e conacsr 1 resolver respec-

4 to dede conveniencia de sunen ter el capitel de le compañía;

que considerando que is socieded tiene Reservas O superávit

ooraventantes de le revalorizsción de sus Activos legalmente
mo,

o vutorizeda á que hoy|de conformidad con les reformas » lo Ley

«m
ae

ze

ue compartas Pueden cspitelizazas í tiene tembién Reservos Lu-

. galas,sugiera queel—Simento de capital se lo hage por le su»

de cuarenta 1 tras adllore a novecientos cincuente mil au-

CruelY43'950.00U,00),elcualsería peyedo tomando de la
| Rusarva Oo superávit proveniente de lo revalorización de Acti-
 

€ vos le suma de treinte í cinco milliones teescientos noventa

1 cola mil doscientos cuerente mucres, cincuenta centevos »

 

  



+ CE

Loca
) Co35/1396no) y de le Reserva Legal le centidad 3 ochó

Ho ai
Nsjónnes quinientos cincuente ¿ tres mil setecientos cáncus

a eve sucrus, cincuente centavos ( Y 8'553,759,50 ) ,eon
 

Y

Y, lecubaso completarfe le indicede sume en ls que sería su»
4  

/
/  

_mentadoelcapitelevciel(Y35*396.240.50 me Y 8'553.759,50

iguel “Y 43'950,0U0,00)5 que el sumento del cepitel propuesto,
  

debería ester representado por cuerente ¿ tres mil novecieh-
 

BI
tos cincuentesociones de valor nominal de un mil sucras cbde
 

una, les mismos que.e. repertirían entre los esctusles socip-
 

  _mistes, teniendo como baselas que cede uno de ellas tiene
 

ectuelmente; id, que, de sprobazrss sl sumento de copítel ¡la
 

 

Junta deberá reformer, consecuentemente, el ertículo quinto

de los estetutos sociales que reta del ceopitel de le coroa-
 
 

-
u

mío. A continue ción, scogiéndoss le proposición del eeñor Pro-

sidente, que tuvo «el spoyo de todos los eccionistes, le Junto

por UNANIMIDADDEVOTOS,resuelve:UNO_.- Aumentar el capi»
 

tel de ls compeñía ende suma de CUARENTA I TRES MILLONES NO
 

a /
|

18 Ll

20,

21

VECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES mediante la emisión de CUAREN
 

TA 1 TRES mil NOVECIENTAS CINCUENTA ecciones. nNUavaS qué s6-

rón ordinariss como les ques se encuentran en” cirouleción,ap-

minetivas á de veloz de un mil sucres cede «une, con lo cuel

 

 

 

el cepiítel totel de le socieded quede slevedo e le cantidad
 

23

Yde CIENTO TRECE MILLONES MOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES «
 

24

 ( 9 113*950.000,00). divi.ido en ciento trece mil novecian»
 

25

.tes.cincuente eccioness de veloz nominal de un mil sucres .
 

26
de une, todss ordineriss i nominatives.P0S .- Aprobsr le
 

27
.ma de pego de las aportaciones correspondientes e tel al
  28

.te de capitel, que se por le cspitelización de Reservas oqu
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20

21

22

23

24

25

26

27

28

peráévit proveniente de la revelorizeción de Aativos de la como 

peñía i por cepitelización de Reserves Legalus existentes,cd
 

conformidad con los numerales cuarto 1 terceroyraspectivened-
 

te, del ertículo ciento ochenta i ocho de la Ley de compentds 

á el Reglamenta expedido por le Superintendencia de cospañías.
 

Tres Visponer que en los Libros de Contebilidad de la Compd-
 

fite se hage la trensferencia de treinte i cinco millones trdo>
 

cientos noventa i seís mil doscientos cuarenta sucr30, cin
 

cuente centavos ( 35'396,240.50) de la Cuenta de Reservas o
 

superávit proveniente de le revslorización de Activos a la
 

Cuente Capitsl Social í que, iguelmente, se haga la trensfe»
 

rencia de le suma de ocho millones quinientos cincuente i tres
 

mil setecientos cincuenta 1 nueve sucres, cincuenta centavos
 

(5 8%553.7589,50 de le Cuente de Reserve Lagal a le Cuénta (a»
 

piteld Social, con cuyos ussíentos quederíen psgsdes las apor. 

tecionas toteles del sumento de cepitel,esto en, la cantidad 

de cuerente i tres millones novecientos cincuente mil sucres
 

( $ 43*'950.01010,00), encergéndose el Gurunte la ejecución de
 

este scuerdo.CUATIO Que sl número de acciones que recibio
 

rá cede socio como consecuencia del sumento de capital será to-
 

mendo en considersción les que csdas uno de ellos tiene aectusl-
 

menta, ecordando por unanimidad el reparto en le siguiente for.
 

MA ¿» o. +. o. -. ». . sw. sms. >»), +... .¡, . .., . -. . ns o

 

  
 

 

ao Acciones Velor Totel

NORLIN CORPONATION 43.806 $ 1.050,00 Y 43"806.000,90

SUPL NORTON STEVENS 36 * 1,000,000 * 36.000,90

JAMES Mo.GUINESS 36 *" 1.090,00 * 36.000,90
  Pass... 43.878 . $ 43'878,000,00
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43,870Hg9431078,000,00—

36 Y 1.000,00 * 36.000,00

ELDERICO MEINERT

AANO00000000

5 _GUIÁLEIMOCLOEÑO—18.* TeDODOAIBM

ó aMAN43.950 a  43'950.000,08—
|
|

* |VIOXCINCO2»Que'anvirtuddel=aumentodelcepital_socielque

s _hasidoaprobado, sereformen los£fataturossociales,ensu

_Art£ículoquinto, en los términos siguientes: * ARTICULO 

|
||

1I -QUINTO.>Cpitel-d Acalonea.- Elcopstelevctel—con—que-ouen-

| E teleCompañía. LACEMENTONACIONAL C.A.ypasdeCIENTOTRECE

1MILLONESMOVECIENTOS.CINCUENTA-MIL. SUCAES,atutasds snotan

la _%otrecemil snovedientoscincuentascalensaordineriss,no.

. _mánetives,deunmi) marescadauna,emitidosenTítulosde

15 -una-0_mesaccionesnumeradasdelceroceso elciento.

1 _oe milnovecientos cincuente,debiendotambiénsernumerados

- los indicadosTítulos »firmadosporel Presidente i perel

sa_GerentededaCompañía. Adenda. laCompañiapodráconter_con

20 _eporteciones quese hagen bejoelsistemadeascciscióna cuen=
A - —

 

2 V tes en perticipación.Lo Juntas General de accionistas, deter-

22 mánerdmontodeast,aaportaciones£señalarápartici.—
|

-anuelutilidadesdequienaquieneshubieranhacd

2: lesmismos.queparticiperen encompañíabajosijs=

.. tema de ssoccisción o cuentes en participación no tendrán ina

23

 

5 |gerenciaslgunaadeinistraciónlacompañfe;an-

27 bargo podrén concurrir a les seníores de les Juntas Genara-
   2. Jus de ecolonistes í hecer exposiciones,pero no tendsán vo
 

Edit. El Mundo C.A.

“MUNDO”



z * e ro

ál

Lo".Ia,SElS.- Facultar al Presidente señor Jamas Mco Cuáo

_—NEBS, DSTA que, de conformidad con lo dispuesto en el ertícue

lo vigésimo segundo de los estatutos, otorgus un representa

ción de la Compañís le respectiva escriture pública en la que

__deberá constar el sumento del capitel, forma de pego del miso

Os númerode acciones que recibirá cada socio, le reforms del

8rifcule quinto de los eotatutos y cuentes declsraciones fue-

ren neensorias de conformidadcon le Lay.No hebiendo otro a.
sunto de que trater, se concede un momento de receso paras la

redección de la presente scteyhecho lo cuel se reiínstele la

sesión y es de lactura al sota, aprobánd.selas por unanimidad

i sin modificaciones... De conformidad con lo prescrito en el
e a

_ artículo doscientossetente ¿ tros de le Ley de Compañfesyade-

— mdodelPresidente, firman todos los accionietes esistentes 
_delinfresocritoSecretarioque csrtificas ( firmedo) James

FcsGuíness,Presidente.- “tdicerdo Cordero Moscos0.. Ralgh Ko

Brakke.. Federico Heinert lives. Guíllermo Cadeño y Garune

le 5ACTELATÍDO.* -» >» e .. ». 2. 0. .— . ... +. . +... o...

Esfiel copiadesuoriyjánal que consts en sl Libro de Actas

de sesiones de Junta Coneral de Acclonistes de ” LA CLWENTO

NACIONALCoño” Guaysquila Jurdfinticustro de mál novecien-
tos setenta y und. firma) James Tc. Cuánass - James PcoGui-

ness - Presiduntes» firma) Co Cedeño Co Guillermo Cedeño Cos

Gerente + Sacretario" so » . . ..nx.0..0 .—<..—-<. . . . ... .

¡A AA

_Enmendedo: exposicidn,.se...actuslmentes. STEVENS.. sesenta.» 

yo”NUBE e citade.e .
 

S£ OTORGO ANTE fi en fe deelloconfism esta TERCERA 

  



«Be  , IA en ocho fajas -fubricadas por mf «el Notario, que sello, 
 

  

 

Tos
¿(4 firmo en esta ciuded de Guayaquil, en le fechade su otor»

, gamientoso Esta cepía correspende e la escritura de Aumento

¿deCapitaldelaCompañíaLA CEMENTONACIONALCoño 

 
 

  

 

 
| e

1 Certifico:cuedecoiforridadcon la“esolución41,410delIn-
; 1

, tendentedeCompañías, heinscritohoy la escriture pública de
1

y Aumento deCapital deCompañía"LACEMENTO NACIONAL C.A.", de

:y fojas mi?trescientos setentajicinco a mil cuatrocientos ocho 

yy Múmerosesentaidosdel“egistroMercantil, Libro de Industrig 

5 lesianotada bajoel númerodiezmilcuatrocientosochenta
;

y Seis delRepertorio.-Guayaquil, Junio veintiocho de mil novecién-  
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OAAA

y Fertifico: que queda archivada unacopiaanténticadelaescri. 

 2, tura pública que contiene +1 Aurento de Capital de laCompañía.

'" LA CEMENTO NACIONAL C.A.", i de la “esolución 1,410 del In-
 

!
É
)

¡

2, tendente de Compañías, con arregto

al

Artifculo-155-deLaLoy-dé
l ms 4 » . . . .

Compañías.Mmerocuil, Junio veintiocho de mil novecientos -«seten
 

06 taiuno.-Por El Recistrador de la Propiedad.-Enmendado-setenta=
-
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ertificosque' se. tomo. nbta .de estaescritura a fojas 172 del Re-

 

   sistroMercantil. de mid. nprevientos cuarenta.i dos, (2.201.del:

Registro Mercántiiíde mil novedientos cuárenta'i tres, 3.021 del

esistro Mercantil, de mil novecientostcuarenta.i cuatro;,- 2.415

del Registro Mercantil de mil novecientos cuarenta i ocho, 5.656

del Registro Mercantil de mil novecientos cincuenta i siete, y,

1.818 delRegistro Mercantil, Libro de Industriales de mil nove-

ML. y :
cientos setenta, al margen de las inscripciones respectivas.-Gua-=

yaquil, Junio veintiocho de mil novecientos setenta i uno.-Por a

ES

¡El Registrador delaPropiedad,” Pirtig2 .
o Mr ÓN

NOTARIATEmCERa DiL CANTON QUITO,

|
1
1
1
!

|
|

|
1 en

o
E

1

. ¡De aguerdo conlaResolución No.1410 de 25 de los cor:ientus,

y |dictadaporelseñorDoctor Alfenso Trujilio Bustamante, In-

-. tendente de Compañías de Guayaquil, al margen de la escritu- l ,

__ra de Constituciónde la Sociedau "La C:«MÓNTO NACIONAL", he

--sentado la siguienteRAZON: Por escritura pública celebrada

_enGuayaquil,el:25de junio de 1.971, ante el Notario 20.

.; |DoctorJorgeGPau, se ha ejevado el capital en 43'950./000,00; ,

- _llegandoelexpitalsocialtotal a SÍ 113950,000,00.- Quito,

Junio29de1,971.-“ElNotario, Luis Inrique Maya".-

_Quito,Junio29de1.971.FA

2t =. ££1 Notario 3o0.4e Quito, _ l + 
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D,.. Luis ¿nrijue Maya
 

Dita . Ecuesl
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CERTIFICO: «ne por Oisposic.ión del artículo Tercera de la re-
 

solución mM? 1410 expedida el veinticíneo delmes pesado por
 

el Señor intendente de Compañívs , en esta fecha , tomé no.

ta de la escritnra que en eopia antecede, a los márpenes de
 

las escrituras matrices mencionadas en los literales C iD
 

de aquella. Guayaquil, a primero de Julio de mil novecientos
 

Lerrnas a tdspn/
 AENx” >

.. Argo Alano Loa

—

 

NULAANICETO

 

 

 

 

CERTIFICO: Que en esta fecha y en cumplimiento a lo dispuesto en el
 

AArt. 3” de la Resolucion No. 1410 del 25 de juñio de 1.971 expedida por la
 

Intendencia de Compañlas, he tomado nota al margen de la escritura públi,
 

 

  

 

 

Guayaquil, 1? de junio de 1.971. -

AS ÉN
DN SS ( >>

E

 

 

_—Jorge Maldonado Rennellu.
Z Notario Séptimo de. cantón Guayaquil
 

CGATILICO: ue con esta.fecha tomé nota al nargende lesmarrice
 

 

tura pública cue antecede, cumpliendo así con lo dispuesto en
 

la +esolución No» 1.410 de 25 de Junio de 1.971, expedida por
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correspondientes6l aumento de capital a cue se refiere la escri-

la Intendencia ¿e Conpañifas.- Guayacuil, a 2 de Julio de 1.971/-



DILIGENCIAS: Por Reseoluión No.1410, de laIntendenciadeCom- 

 pañbas se temó nota al márgen deba matriz a. del

>
    Aumento del Capital de 1 Compañía de Uremen to Nacio

ZE — A AA  

 

f

_antecede._

 

 

  
 

» Sesfdos CUiñonez Velásquez
AA A q
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capital y reforma de estatutos A

 

   
arcelo Santos Vera
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